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JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA  

Bogotá D.C.,   dos de septiembre de dos mil veintiuno.                                    

 

 

1. Para los fines legales pertinentes a que haya lugar, téngase en cuenta 

que el término concedido a las partes en auto anterior para que aclararan al 

Despacho si lo pretendido era la terminación del presente proceso por pago total 

de la obligación, venció en silencio. 

 

2. Por lo anterior, permanezcan las diligencias en la Secretaría hasta tanto 

venza el término de suspensión del proceso decretado en auto de 19 de julio de 

2021. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

 

 

ANDRÉS FERNANDO INSUASTY IBARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO DIECINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ D. C. 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICO POR ESTADO 

No.                       a la hora de las 8:00 a.m. 
 

_______________________________________ 

OSCAR EDUARDO OBANDO ORDOÑEZ 

Secretario 

 

 
YPD 
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